
CONTRATO DE OBRA PÚBLICA NUTIERO
r FOCOCIJAN€PCON-201,t{l 3D

CONTRATO DE OBRA PUBLICA A PRECIOS UNITARIOS POR TIEMPO DETERMINADO QUE
CELEBRAN POR UNA PARTE, EL H. AYUNTA IENTO DE JUANACATLAN, JALISCO REPRESENTADO
POR LOS CIUDADANOS JOSE PASTOR TIARTINEZ TORRES, (Pres¡dente tlunc¡pat», LlC. CINTHtA
MARISOL CHAvEz oUEÑAS, «Sind¡co Munc¡pal» LlC. SANDRA JULIANA MARQUEZ ALVAREZ
«Encargado de Hac¡enda Hunicipal., y EL ARO. ALEJANDRO A. ESPINOZA ARTTNEZ «Director doGr¡|. de Obras Publ¡casr, RESPECT IVAMENTE, Y A OUIENES EN LO SUCESIVO Y PARA
EFECTOS DE ESTE CONTRATO SE LES DENOMINARA "EL fiiuNICIPIO' POR l-A OTRA PARTE: E
CONTRATISTA r CONSTRUCTORA LUERAG S. A. DE C. V.r. ES REpRESENTADO POR EL C. rLUl
ENRIOUE RA IREZ GONZALEZ», EN SU CARACTER DE «Representan te Lega|», QUIEN ACREDITA
SU PERSONALIDAD CON I-A CREDENCIAL DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL
CON DOMICILIO EN COLONIA VILLA VICENTE G
PERTENECIENTE AL MUNICIPIO DE «JUANACATLAN» JALISCO, Y A QUIEN EN EL CURSO DE ESTE
INSTRUMENTO SE LE DENOMINARA' EL CONTRATISTA" , TODOS MEXICANOS, MAYORES OE EDAD,
CON CAPACIOAD LEGAL PARA CONTRATAR Y OBLIGARSE, MISMOS QUE MANIFTESTAN QUE ES SUVOLUNTAD CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO DE CON
DECLARACIONES Y CLAUSULAS

D ECLARAC IONES
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I.- "EL MUNICIPIO" DECTARA:
f.,¿c,o v se¡b & ve6*,a¡af,l¿.u

I

t.t - QUE TIENE PERSONALIDAD JURIDICA PARA SUSCRIBIR EL PRESENTE CONTRATO OE OBRAPUBLICA A PRECIOS UNITARIOS, DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN LOS ARTICULOS 36, 46,50, FRACCTONES t, X, Xt, XV t, xtx, xx, xxt, xx Y XX t DE LA CONSTITUCIÓN POLiTICA DEL ESTADODE JALISCO; ARTICULOS 1,2, 3, 5, 6, 8, .t9 FRACCTóN , 21 Y 22 FRACCTONES, t, [, lv, lx, xv t. xtXXII Y 32 FRACCIONES I, III, IV VIII YXV OE LA LEY ORGANI CA DEL PODER EJECUTIVOi ARTICU1", 8", 67, 104 Y 105 DE TA LEY DE OBRA PÚBLICA DEL ESTADO DE JALISCO

I.2.. QUE EL PRESENTE CONTRATO FUE ADJUDICADO MEDIANTE, TCONCURSO pOR ICUANDO ENOS TRES PERSONAS' , CON FUNDAMENTO LEGAL EN EL ARTICULO IO4 FRAC ctÓNI, IO5 Y IE2, DE LA LEY DE OBRA PU BLICA DEL ESTADO DE JALISCO

II.. "EL CONTRATISTA'' DECLARA:

II.1.- QUE TIENE CAPACIDAD JURÍDICA PARA CONTRATAR Y OBLIGARSE A LA EJECUCIÓN DE LAOBRA OBJETO DE ESTE CONTRATO Y OUE DISPONE DE L¡-Oié,iruIáórbÑV ñE-üTIiOlMATERIALES, HUMANOS Y TECNOLÓGICOS SUFICIENTCS PÁN¡ EiiO-'
II.2.- QUE CONOCE TODOS LOS DETALLES CONCERNIENTES A I.A OBRA REOUERIDACO-N¡PROMETIENDOSE A LA EJECUCIÓN ?| ESIE COÑiNEió,'áóiIÉr,OO PARA ELLO TODA SUExpERrENcrA y coNocrMrENro Ap-LrcANDo r_os pnoóeorrraLNiósiÁé tiiirl-ni-ei 'pi"ni üREALIZACIÓN Y CUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONE',

II3.- QUE SE ENCUENTRA REGISTRANO EN EL PADRÓN DE CONTRATISTAS DE EL DEPARTAMENTODE.OB,RAS PUBLICAS DEL MUNCIPIO^DE.Jq4!AiÁihÑ;JAIidóó ióÑ ir ¡¡UUENO DE REGISTRO«JAN-014-201¡í¡ Y OUE DTCHO REGISTRO ESTA VtcENiE.

II.4. QUE HA INSPECCTONADO DEBIDAM_ENTE EL SITIO DE LA OBRA OBJETO DE ESTE CONTRATOA F¡N DE coNstDERAR roDos Los FAcrone§óuE iñrenvliñEi.iiñéu e¡ecuclOr.
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DECLARAN CONJUNTAMENTE "EL fUNICIPIO" Y "EL CONTRATISTA", EN ADELANTE ENUNCIADO
DE MANERA CONJUNTA COMO "LAS PARTES":

ÚNICO.- OUE Es SU INTERÉS CELEBRAR EL PRESENTE coNTRATo DE oBRA PUBLICA EN
TÉRMINOS QUE SE ESTIPULAN EN EL CUERPO DEL MISMO.

EXPUESTO LOANTERIOR,'LAS PARÍES" CELEBRAN EL PRESENTE CONTRATO DE OBRA PUBL
A PRECIOS UNITARIOS OUE SE CONSIGNA EN I.AS SIGUIENTES:

CLAUSULAS:
PRIMERA.. OBJETO DEL CONTRATO. "EL UNICIPIO" ENCOMIENDA A "EL CONTRATISTA" Y ESTE
SE OBLIGA A EJECUTAR LOS TRABAJOS CONSISTENTES EN: CONSTRUCCION DE PLAZA PUBLICA
EN LA POBLACION DE IRAFLORES, EN EL UNICIPIO DE JUANACATLAN», CUYA DESCRIPCIÓN
POR MENORIZADA SE ENCUENTRA CONTENIDA EN EL PROYECTO. EN LOS PLANOS,
PRESUPUESTOS, ESPECIFICACIONES, PROGRAMAS Y CALENDARIO DE OBRAS, ASí COMO
PRECIOS UNITARIOS APROBADOS, QUE FIRMADOS POR LAS PARTES SE ANEXAN AL PRESENTE
CONTRATO Y CUYO CONTENIDO FORMA PARTE INTEGRAL DEL MISMO, LO ANTERIOR
FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 67 DE LA LEY DE OBRA PÚBLICA DEL ES
DE JALISCO,

SEGUNDA.- MONTO DEL CONTRATO. EL MONIO ESTABLECIDO PARA LA SUSCRIPCIÓ
PRESENTE CONTRATO ES POR LA CAi¡TIDAD DE: «Sl'¡185,769.fit» ((. UN mILLON
OCHENTA Y CINCO MIL SETECIENTOS SESENTA Y NUEVE PESOS 00/100 M.N. -)»), INCLUYE EL
IMPUESTO AL VALOR AGREGADO. CON CARGO A LA PARTIDA PRESUPUESTAL NÚMERO
«FOCOCUAN.OPCON-201¡1.ol 3t
.LAS PARTES" ACUERDAN QUE 'EL MUNICIPIO" EN CUALQUIER MOMENTO DURANTE
REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS ENUNCIADOS EN LA CLAUSULA PRIMERA DEL PRESENTE
INSTRUMENTO, PODRA ADOUIRIR Y SUMINISTRAR MATERIALES PARA LA EJECUCIÓN DE DICHOS
TRABAJOS, LO ANTERIOR POR CAUSAS DE INTERES PUBLICO EN VIRTUD DE I-A ECONOMIA QUE
REPRESENTA PARA EL ERARIO ESTATAL LA ADOUISICIÓN DE DICHOS MATERIALES, POR LO OUE
EN CONSECUENCIA "LAS PARTES" ACUEROAN OUE EL MONTO ESTABLECIDO EN I.A PRESENTE
CLAUSULA PUEDE SUFRIR REDUooIÓN, AJUSTANDoSE AL cATALoGo oE coNcEPToS Y
PRECIOS OUE AL RESPECTO AUTORICE "EL MUNICIPIO".

TERCERA.- PLAZO DE EJECUCIÓN. 'EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A INICIAR I.A OBRA OBJETO DE
ESTE CONTRATO EL OIA «01» DE «DtCtE BRE¡ DEL «2014,, y A CONCLUIRTA EL DiA (31» DE
«ENEROT DEL 12015r. CONSIGNANDO UN PERTODO DE «62» l«SETENTA Y DOS») DfAS NATURALES
PARA LA EJECUC¡ÓN DE LA OBRA ENUNCIADA-

CUARTA.- ANTICIPOS. "EL CONTRATTSTA,' RECTBE DE "EL UN ptO" EL «2S»% DE ANT|ctpO DEL
MONTO ENUNCIADO EN LA CLAUSULA SEGUNDA DEL PRESENTE CONTMf6_3ARA EL INICIO DE
LOS TRAAAJOS Y LA ADOUISICIÓN DE MATERIALES, MISMO OUE SE IRA AMORTIZANDO
PROPORCIONALMENTE CON CARGO A CADA UNA DE tAS ESTIMACIONES POR TRABAJOS
EJECUTADOS. LO ANTERIOR CONFORME AL ARTICULO 190 DE LA LEY DE OBRA PÚBLICA DEL
ESTADO DE JALISCO.
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. II.5.- OUE HA PRESENTADO EL PROGRAMA OE OBRA POR PARTIDAS, ASf COMO TAMBIÉN EL l 000/6

DE ANALISIS DE PRECIOS OE LA OBRA, MOTIVO DEL PRESENTE CONTRATO.

11.6.-QUE CUENTA CON EL DOMICILIO UBICADO EN LA CALLE rI{ORELOS *ll¿, COLONIA «cENTRO
,Ú5880», EN EL MUNICIPIO DE ¡JUANACATLAN», JALISCO, MISMO QUE SEÑATA PARA TODOS LOS
EFECTOS LEGALES CORRESPONDIENTES.



QUINTA.- UUENTACIóN DE ANTICIPO. EL CONTRATI STA, TIENE UN
PTAZO PARA PRESENfAR LA DOCUMENTACI COMPLETA PARA EL PAGO DEL ANTICIPO DE 5
DíAS HABILES coNTADoS A PARTIR DE LA FIRMA DEL PRESENTE coNTRATo. EL ATRASo EN EL
CUMPLIMIENTO DE ESTE REQUISITO SE CONSIDERARA COMO ATRASO IMPUTABLE
CONTRATISTA SIN DERECHO AL DIFERIMIENTO DE LA FECHA DE INICIO DE LOS TRABAJOS
PUDIENDO SER SANCIONADO POR "EL UNICIPIO" HASTA CON LA CANCELACIÓN DEL REG
EN EL PADRÓN DE CONTRATISTAS DEL GOBIERNO DEL ESTADO.

SEXTA.. COiIPROBACIÓN DE APLICACIÓN DE ANTICIPO. 'EL CONTRATISTA" DEBERA
UN PROGRAMA DONDE SE MANIFIESTE LA APLICACIÓN DEL ANTICIPO ASI COMO A
PRESENTACIÓN DE LAS FACTURAS Y PÓLIZAS DE CHEQUES A LOS 15 D|AS DE OTORGADO
ANTICIPO, DENTRO DE LOS 45 DIAS NATURALES SIGUIENTES A LA FIRMA DEL CONTRAT
PRESENTARA EL ESTADO DE CUENTA DE CHEQUES DONDE SE REGISTRE LAAPLICACIÓN DE LOS
RECURSOS- DEL ANTICIPO EN CASO DE QUE "EL CONTRATISTA" NO COMPRUEBE LA UTILIZACIÓN
CORRECTA DEL ANTICIPO, PERDERA EL DERECHO A LAS PRORROGAS.

SEPn A.- DIFERI IENTos { FoR ATo. I Y 3. I.

DEPOS¡TO DEL ANTICIPO OTORGADO, DICHA SOLICITUD DEBERA SER PRESENTADA EN UN
MÁxr¡ro DE 20 DiAS HÁB|LES A PARTIR DE LA FECHA DE INICIO ESTIPUI-ADA EN EL PRES
CONTRATO, EN CASO DE QUE "EL CONTRATISTA" NO PRESENTE LA SOLICITUD EN EL
SEÑALADO NO TENDRA DERECHO A QUE SE LE AUTORICE EL DIFERIMIENTO DEL PROGRAT\¡A
OBRA UNA VEZ AUTORIZADO EL DIFERIMIENTO "EL CONTRATISTA' DEBERA SOLICITAR

POR CAUSA NO IMPUTABLE A LA EMFR'§Á§I MOTIVO DE DIFERIMIENTO, PARA LO CUAL "EL
CONTRATISTA" DEBERA PRESENTAR EN TIEMPO, LA SOLICITUD DE DIFERTMIENTO DE INICIO EN
EL FORMATO 1 , DETERMINADO POR "EL iIUNICIPIO" ANEXANDO A LA MISMA, COPIA DEL

MODIFICACIÓN AL CAL
POR "EL f UNICIPIO".

ENDARIO DE OBRA A TRAVÉS DEL FORMATO NUMERO 3 DETERMI

I FORHATO " 2Y3") "EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A SOLICITAR POROCTAVA.- P
ESCRITO E
OCURRIDO
"EL MUNIC

L CONVENTO DE PRORROGA EN UN ptAZO MAXTMO DE 05 (CtNCO) DiAS HÁBILES
EL EVENTO QUE LA MOTIVA Y DENTRO DEL PERIODO DE EJECUCIÓN DE LA OBRA.

IPIO" A TRAVES DEL FORMATO 2, QUE ESTA ULTIMA TIENE DETERMINADO PARA
CASO, POR SU PARTE "EL MUNICIPIO" PODRÁ APROBAR O RECHAZAR LA SOLICITUD POR
ESCRITO DE FORMA FUNDADA Y MOTIVADA FIRMADA POR EL TITULAR DE LA DIRECCIÓN
GENERAL CORRESPONDIENTE DE'EL iIUNICIPIO", EN CASO DE SERAUTORIZADA LA PRORROGA
"EL CONTRATISTA" DEAERA SOLICITAR TA MODIFICACIÓN AL CALENDARIO DE OBRA A TRAVES
oEL(FORMATO"3").

NOVENA.- FIANZAS:

A} FIANZA DE ANTICIPO.- "EL COI{TRATISTA' DENTRO DE LOS 10 DÍAS HABILES SIGUIENTES A
PARTIR DE SUSCRIPCIÓN DEL PRESENTE CONTRATO, PRESENTARA A "EL UNICIPIO" FIANZ,A A
FAVOR Y A SATISFACCIÓN DE EL H. AYUNTAtlIENTO OE JUANACATLAN, JALISCO, POR EL TOTAL
DEL MONTO RECIBIDO COMO CONCEPTO DE ANÍICIPO, DICHA FIANZA GARANTIZARA LA
CORRECTA INVERSIÓN DEL ANTICIPO, CANCELANDOSE LA MISMA CUANDO 'EL COI{TRATISTA'
HAYA AMORTIZADO EL IMPORTE TOTAL DEL REFERIOO MONTO DEL ANTICIPO, EN CASO DE NO
AMORÍIZAR "EL CONTRATISTA" EL ANTICIPO ENTREGADO PARA LA EJEbUCIÓN OE LOS
TRABAJOS ENCOMENDADOS, I.A INSTITUCIÓN AFIANZADORA SERA OUIEN REINTEGRE A "ELMUNCIPIO" EL MoNTo ToTAL DEL ANTICIPo oToRGADo A SU FIADo: SoMETIEÑDóSE LA
AFIANZADORA EXPRESAMENTE A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTÍCULOb 1', 5" FRACCIÓN IIIrNcrsoA),9s FRACCTóN , t y tv, 95 Bts, 118, 120, 121 pRtMER pAnnlro, vbEüÁs nEunvó¡ Y
APLICABLES DE LA LEY FEDERAL DE INSTITUC¡ONES DE FIANZAS, ASI COMO A I-A COMPETENCIA
DE LOS IRIBUNALES CON RESIDENCIA EN ESTA CIUDAD DE GUADALAJARA. JALISCO
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B) FIANZA DE CU PLI IENTO.. PARA GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES Y
RESPONSABILIDADES DERIVADAS OE ESTE CONTRATO, "EL CONTRATISTA" OTORGARA DENTR
DE LOS 10 DIAS HABILES SIGUIENTES A LA SUSCRICIÓN DEL PRESENTE CONTRATO. FIANZAS
FAVOR Y A SATISFACCIÓN DE I-A SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO Y/O LA SECRETARiA
FINANZAS DEL GOBIERNO DEL ESTAOO DE JALISCO, POR VALOR DEL 10% DEL IMPORTE
DE LOS TRABAJOS CONTRATADOS SIN INCLUIR EL I,V.A.. EN LOS TÉRMINOS DEL ARTICULO 52 DE
LA LEY DE OBRA PÚBLICA OEL ESTADO DE JALISCO, LA FIANZA SE TRAMITARA A TRAVÉS
INSTITUCIÓN AFIANZADORA AUTORIZADA Y DEBERA CONTENER TEXTUALMENTE CUAN
MENOS TAS SIGUIENTES DECLARACIONES:

LA PRESENTE FIANZA SE OTORGA PARA GARANTIZAR POR PARTE DE "EL CONTRATISTA" EL F!EL
Y EXACTO CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO DE OBRAA PRECIO UNITARIO YTIEMPO DETERMINADO
EN CELEBRACIÓÑ, ASíCOMO LAS EROGACIONES QUE "EL UNIGIPIO" TUVIERA QUE EFECTUAR
POR DEFECTOS O VICÍOS OCULTOS OUE RESULTEN DURANTE LA RECEPCIÓN DE LA OBRA Y
HASTA POR EL PERÍODO DE UN AÑO DESPUÉS DE RECEPCIONADA LA OBRA. FIANZA QUE SOLO
PODRA CANCETARSE POR "EL UNICIPIO", O POR LA SECRETARIA DE FINANZAS DEL GOBIERNO
DEL ESTADO DE JALISCO, SOMETIENDOSE LA AFIANZADORA EXPRESAMENTE A LO ESTABLECIDO
POR LOS ART|CULOS 1', 5" FRACCTÓN t tNCtSO A), 95 FRACCTóN lt, t y tV, 95 BtS, 118,
PRIMER PÁRRAFO, Y DEMAS RELAT¡VOS Y APLICAALES DE LA LEY FEDERAL DE INSTITU

120, 121

DE FIANZAS, ASi COIVIO A LA COMPETENCIA DE LOS TRIBUNALES CON RESIDENCIA EN LA CI
DE GUADALAJARA, JALISCO. MIENTRAS "EL CONÍRATISTA" NO OTORGUE tA FIANZA ENUNC
NO SE PERFECCIONARA EL PRESENTE CONTRATO Y NO SURTIRÁ EFECTO LEGAL ALGUNO.

PAGO POR DAÑOS A TERCEROS.- 'LAS PARTES" ESTABLECEN DE COMÚN ACUERDO

CONCEPTO DE UNA O VARIAS EVENTUALIDADES DERIVADAS DURANTE EL OBJETO ESTABLECIDO
EN LA cLAusuLA pRIMERA DEL pRESENTE coNTRATo, EN cASo oe to sen ¡sÍ ;,ei
coNTRATtsrA" AUToRtzA ExpRESAMENTE A .EL ut.¡tctpto. pARA euE sE cUBRA el cósro
DE OICI-IAS EVENTUALIDADES MEDIANTE RETENCIONES A TAS ESTIMACIONES PENDIENTES DE
COBRO POR PARTE DE "EL CONTRATISTA" Y/O LA FIANZA DE CUMPLIMIENTO ESTABLECIDA EN
EL INCISo B) SEÑALADo EN EL PARRAFo oUE PRECEDE, DE IGUAL FoRMA "LAS PARTES"
ESTABLECEN euE oPERARA DE pLENo DEREcHo y stN NECESIDAD DE DECLARACIóN JUDtctAL
LA |NMED|ATA RESctstóN ADMtNtsrRATtvA DEL PRESENTE coNTRATo DE oBRA púBLtcA stN
RESPONSABILIDAD PARA'EL UNICIPIO", POR CUALQUIER CAUSA DE INCUMPLIMIENTO POR
PARTE DE "EL CONTRATISTA" DE LO ESTABLECIDO EN EL PRESENTE INCISO. LO ANTERIOR POR
sER ESrE úLrMo RESpoNSABLE DE rA EJEcucróN DE LA oBRA pueLrcÁ ErlCóMEño¡óA i
ESTAR SUJETO AL CUMPLIMIENTO DE TODOS LOS REGLAMENTOS Y ORDENAMIENTOS OE LAS
AUToRToADES coMpETENTES EN MATERTA DE coNSTRUcctóN, sEGURIDAD, uso oe l¡ vtÁpúBLrcA, pRorEccróN ECoLócrcA y Meoro ¡Me¡er.¡rE, V óerrilé-Áuron¡oeoes coMpETENTES.

TVIUNICIPIO" O A TERCEROS POR NO AJUSTARSE A LO ESTIPULADO EN EL CONTRATO, R
INOBSERVANCIA DE tAS DISPOSICIONES DADAS POR "EL UNICIPIO" Y/O POR LAS VIOLACI S
A LAs LEYES y REGLAMENToS ApLtCABLES, EN RAZóN DE ELLo .EL coNTRATtsTA. cuBRtRA
O LOS DAÑOS A RESARCIR, ASf COMO LAS EROGACIONES PECUNIARIAS QUE SE CAUSEN POR

DÉcrita.- E DE LOS CONCEPTOS FUERA DE
CATALOGO DEBE SER SOLICITADOS POR "EL CONTRATISTA" A'EL UNICIPIO", PREVIOVISTO BUENO DEL SUPERVISOR DESIGNADO POR ESTA ULT'MA, DICHA SOLICITUD DE BERA SERPRESENTADA OENTRO DEL PERIODO OE EJEcuctóN AUToRIzADo PARA EL PRESENTEcoNTRATo, A TRAVES DEL FoRMATo "4" AUTORIZADO PARA TAL EFECTO POR "EL IIUNICIPIO"EL PRESENTE TRAMITE NO MODIFICARA EL CALENDARIO DE OBRA SALVO QUE EXISTA LAsoLrcrTUD y AUToRtzActóN RESPECTIVA SEGÚN Lo DISPUESTo EN tA CLAUSULA OCTAVA DELPRESENTE INSTRUMENTO

pARTtR DE suscRlpctóN DEL PRESENTE coNTRATo, "EL coNTRATtsTA" SERA EL úNlco
RESPoNSABLE DE LoS DAÑoS Y PERJUICIoS QUE coN MoTIVo DE LA oBRA SE CAUSEN A "EL

r[]
%?:mHmHmürm#mmffi{ffi31ffi ffi ffiFffi ffi ffirffi

N



DÉct A pRtirERA.- pAGo DE coNcEpros. Los TRABAJoS oBJETo DE EsrE coNTRATo,
COMPRENDIDOS EN EL PROYECTO Y EN EL PROGRAMA, SE PAGARAN A BASE DE PRECIOS
UNITARIOS DONDE SE INCLUYE EL PAGO TOTAL OUE DEBE CUBRIRSE A 'EL CONTRATISTA" PO
TODOS LOS GASTOS DIRECTOS E INOIRECTOS OUE ORIGINEN LAS OBRAS, EL FINANCIAMIENTO
TA UTILIDAD Y EL COSTO DE LAS OBLIGACIONES ESTIPULADAS EN ESTE CONTRATO A CARGO
DEL PROPIO CONTRATISTA.

DÉcI A SEGU DA.. LAS CANTIDADES DE TRABAJo CoNSIGNADAS EN EL PRESENTE coN
SON APROXIMÁDAS Y POR LO TANTO SUJETAS A VARIACIONES, SIN QUE POR ESTE CONC
LOS PRECIOS UNITARIOS ACORDADOS POR TAS PARTES DEBAN MODIFICARSE,

DECI A TERCERA.- TRABAJoS EXTRAoRDINARIoS IFoR ATo "4'.). cUANDo A JUIcIo DE "EL
fÚUNICIPIO" SEA NECESARIO LLEVAR A CABO TRABAJOS QUE NO ESTÉN COMPRENDIOOS EN EL
PROYECTO Y PROGRAMA SE CONSIOERARAN EN tA SIGUIENTE FORMA:

A).. SI EXISTEN CONCEPTOS A PRECIOS UNITARIOS ESTIPUI-ADOS EN EL CONTRATO OUE SEAN
APLICABLES A LOS TRABAJOS DE OUE SE TRATAN, "EL MUNICIPIO" ESTARA FACULTADO PARA
INSTRUIR A 'EL CONTRATISTA" SU EJECUCIÓN Y ESTE SE OBLIGA A REALIZARLOS CONFORME A
DICHOS PRECIOS,

B).. SI PARA ESTOS TRABAJOS NO EXISTIERAN CONCEPTOS A PRECIOS UNITARIOS EN
PRESUPUESTO OUE FORMA PARTE DEL PRESENTE CONTRATO, Y "EL XIUNICIPIO" CONSID
FACTIBLES LOS PRECIOS YA ESTAALECIDOS EN EL CONTRATO. PROCEDERA A DETERMINAR
NUEVOS CON INTERVENCIÓN OE "EL CONTRATISTA" Y ESTE SE OBLIGARA A EJECUTAR
TRABAJOS CONFORME A DICHOS PRECIOS

C).- SI NO FUERA POSIBLE OETERMINAR LOS NUEVOS PRECIOS UNITARIOS EN LA FORMA
ESTASLECIDA EN EL PARRAFO ANTERIOR, "EL CONTRATISTA" A REQUERIMIENTO DE "EL

UNICIPIO" Y DENTRO DEL PI-AZO QUE ESTA SEÑALE SOMETERA A SU CONSIDERACIÓN
NUEVOS PRECIOS UNITARIOS ACOMPAÑADOS DE SUS RESPECTIVOS ANALISIS , A TRAVÉS
FORMATO "4' DETERMINADO POR "EL UNICIPIO" PARA DICHO TRAMITE. EN EL ENTENDIMIENT
DE QUE, PARA LA FIJACIÓN DE ESTOS PRECIOS DEBERA DE APLICAR EL MISMO CRITERIO DE
COSTOS Y RENDIMIENTOS DE INSUMOS QUE SE HUBIESE SEGUIDO PARA LA DETERMINACIÓN DE
LOS PRECIOS UNITARIOS ESTABLECIOOS EN ESTE CONTRATO ORIGINALMENTE.

D).- t-A AUTORTZACTÓN DE LOS PREC|OS EXTRAORDTNARTOS NO tMpLtCARA LA AMpLtACtóN
AUToMÁTIcA DEL TEcHo FtNANCIERo. su AUToRtzActóN pRocEDERA stEMpnen cúÁñoo "ei
fUNICIPIO" CUENTE CON LOS RECURSOS FINANCIEROS AUTORIZADOS.

"EL coNTRATtsTA" soLtctrARA DENTRo DE t-A vlcENctA DEL coNTRATo LA AUToRtzActóN DEpAGo DE cuALoutER coNcEpTo ExrRAoRDtNARto REeuERlDo PARA LA TERM|NACIóN DE LA
oBRA Y QUE HAYA SIDo soLIcITAoo PoR "EL iIUNIcIPIo'', EN EL ENTENDIDo oUE, DESPUEs DE
vENcrDo EL plAzo sEñALADo stN HABERSE soltctrADo, No TENoRA "el cóHtulstl"
DERECHO AL PAGO DE LOS MISMOS,

DÉcrira cuaRTA.- PRESENTACtóN DE ESTIMACIONES. "EL CONTRATISTA" PRESENTARA LAS
ESTIMAC toNES DE TRABAJoS EJEcurADos A "EL iruNtctpro" PARA LA AUToRtzActóN DE SUN

rü

pRocEDENcrA, M|SMAS euE SERAN EL RESULTAoo DE ApLtcAR Los pRECtos uNtrARtos
AUToRtzADos A t-AS oANT|DADES DE oBRA EJECUTADA. DtcHA PRESENTAC|óN DE
ESTIMAcToNES DEBERA REALTZARSE coN tNTERVALos euE No poDRAN sen n¡vones oe úñ
MES; LAS ESTIMACIONES SE AUTORTZARAN UNA VEZ SATTSFECHOS LOS REeUtStTOS
ESTABLECIDOS PARA SU TRAMITE,

"EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A PRESENTAR UN BAI.ANCE FINANCIERO DE LA OBRA CON EL
100% DE GENERADoRES A MAS TARDAR AL ACUMULAR EL s0% DE AVANCE Flstco, cASo



CUANDO EXISTAN MODIFICACIONES AL CONTRATO OUE CONJUNTA O SEPARADAMENTE
REPRESENTEN INCREMENTOS AL MONTO PACTADO PARA LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS Y
POR RAZONES FUNDADAS Y EXPLICITAS. SE SUSCRIBIRA UN CONVENIO MODIFICATORIO, EL \
CUAL PODRA SER MAYOR AL 25OlO DEL MONTO PACTADO EN EL PRESENTE CONTRATO, ESTO CO\ \
FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 74 Y 75 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS OEL \\\ \
ESTADO DE JALISCO, POR LO QUE "EL CONTRATISTA" DENTRO DE LA VIGENCIA DEL CONTRATd \ ']

SOLICITARA POR ESCRITO LA SUSCRIPCIÓN DE DICHO CONVENIO, FUNDAMENTANDO DE FORMA \ -

CLARA LOS MOTIVOS DE SU PRETENSIÓN."EL fÍUNICIPIO" DETERMINARA LA PROCEDENCIA O .J\
IMPROCEDENCIA DE LO SOLICITADO. SERÁ RESPONSABILIOAD DE'LAS PATTES' FORMULAR LAS
RAZONES FUNDADAS Y EXPLICITAS QUE MOTIVAN LA SUSCRIPCIÓN DEL CONVENIO,
CIRCUNSTANCIA QUE SE ASENTARA A DETALLE EN EL CONVENIO RESPECTIVO.

CONTRARIO SE LE SANCIONARA EN LOS TÉRMINOS DISPUESTOS POR LOS PUNTOS 13 Y 20 DE LA
CLAUSULA TRIGÉSIMA SE.PfIMA DEL PRESENTE coNTRATo.

DÉcI A oUINTA.- coNvENIoS oDIFIcAToRIos IFoR ATo .5"}. "LAs PARTES. ACUERDAN, oUE

DÉcIiiA sExTA.- AJUsTEs DE c I FORmATO "6"r.
CONTRATO DE OBRA, OCURREN CIRCUNSTANCIAS O ACONTECIMIENTOS DE CUALQUIE
NATURALEZA NO PREVISTOS EN EL MISMO, PERO OUE DE HECHO Y SIN QUE EXISTA DO
CULPA, NEGLIGENCIA O INEPTITUD DE CUALQUIERA DE LAS PARTES , DETERMINEN UN AUME
O REDUCCIÓN DE LOS COSTOS DE LOS TRABAJOS AUN NO EJECUTADOS, DICHOS C
PODRÁN SER REVISADOS CONFORME AL iNDICE PUBLICADO POR "EL UNICIPIO", EN
PROCEDENTE, ESTA ULTIMA NOTIFICARA LA DECISIÓN QUE ACUERDE EL AUME
REDUCCIÓN CORRESPONDIENTE, LO ANTERIOR CON
LEY DE OBRAS PUBLICAS DEL ESTADO DE JALISCO,

FUNOAMENTO LEGAL ARTICULO 206 D

PARA LOS SUPUESTOS DEL PÁRRAFO ANTERIOR LA REVISIÓN DE LOS COSTOS SE
CONFORME AL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS DEL ESTADO DE JALISCO,

EN LOS CASOS DE INSUMOS QUE TENGAN INCREMENTOS SUPERIORES AL DOBLE OEL fND
PUBLICADO POR TEL MUNICIPIO" ESÍOS PODRAN SER REVISADOS EN SU AJUSTE DE FORMA
INDIVIDUAL,

"EL CONTRATISTA" PRESENTARA LA SOLICITUD DE PAGO DE ESCALATORIAS A TRAVÉS DEL
FORMATO '6" DETERMINADO PARA TAL CASO POR "EL UNICIPIO" TENIENDO'EL CONTRATI A
ÚN ICAMENTE COMO PERIODO DE PRESENTACIÓN, DE DICHA SOLICITUD DURANTE LA VIG
DEL CONTRATO, ESTO INCLUYENDO LOS CONVENIOS MODIFICATORIOS QUE SE HUBIE
CELEBRADO. EN CASO DE FENECER I.A VIGENCIA DEL CONTRATO SIN QUE "EL COiITRATISTA"
HAYA PRESENTADO I-A SOLICITUD SEÑALADA NO TENDRÁ DERECHO A PAGO ALGUNO POR ESTE
CONCEPTO.

LA FECHA LIMITE PARA PRESENTAR LA ESTIMACIÓN DE PAGO DE ESCALATORIAS SERA
CONFORME AIA AUTORIZACIÓN QUE SEA EMITIDA POR 'EL UNICIPIO"-

DÉCIMA SÉPTI A"- VICIOS OCULTOS. CUANDO APARECIEREN DESPERFECTOS O VICIOS DE LA
oBRA oENrRo DEL n-ñ63iGüiEñTEir-¡ FECHA DE sú ÁrcEpcróñ,¡r- uNrcrpro- oRDENARA
SU REPARACIÓN o REPoSICIÓN INMEoIATA, Lo QUE x¡nI igr- óóÑrieTIsTA" PoR SU CUENTAY SIN TENER OERECHO A RETRIBUCIÓN POR ELLO. SI "EL CONTRATISTA" NO ATIENOE LOSREQUERIMIENTOS EN UN PI.AZO DE 10 OÍAS HABILES, "EL UIrC|Plo", PóóriÁ, óOI óÁNéó ¡;EiCONTRATISTA" ENCOMENDAR LOS TNESAJOS N UN iENCCñO ó CTEbIUNRLOS DIRECTAMENTE
Y HARA EFECTIVA LA FIANZA oToRGADA PARA TAL EFEcTo,

NI LAS LIQUIDACIONES PARCIALES O EL PAGO TOTAL DE LA OBRA AUNQUE ESTA HAYA SIDORECIBIDA Y APROBADA, EXIME A "EL CO¡¡rUrISrE" OE U ñESPdÑóÁArL¡O¡O EN QUE PUDIEREINCURRIR POR VICIOS OCULTOS QUE DESPUES NESUr-iE¡i i OUÉ PáOVENGAN POR DEFECTOS

=t'*'lm;ffir;Hi:fffi#-
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SI DURANTE LA VIGENCIA DEL PRESENTE



DE LA CONSTRUCCIÓN, O MALA CALIDAD DE LOS MATERIALES EMPLEADOS Y POR LO TANTO "EL
MUNICIPIO", SE RESERVA EL DERECHO DE RECI.AMAR LA INDEMNIZACIÓN POR DICHOS
CONCEPTOS ASI COMO POR LA OBRA FALTANTE O MAL EJECUTADA, EN CUALQUIER MOMENTO,

DÉcrfÍA OCTAVA.. RETENCIONES. "
runnse UTFE§Eññc-Ió¡¡

EL CONTRATISTA" MANIFIESTA QUE ES SU VOLUNTAD, QUE
DE LAS ESTIMACIONES QUE SE FORMULEN A LOS TRAEAJOSAL EFEC

EJECUTADOS, tA SECRETARIA DE FINANZAS DEL GOBIERNO DEL ESTADO , LE RETENGA EL DOS
AL MTLLAR DEL tMpoRTE DE LAS MtsMAs, MoNTo ouE SERA oESTtNADo A LA cAPActTAcIÓN Y
ADIESTRAMIENTo DE LoS TRABAJADoRES DE LA CAMARA MEx ICANA DE LA INDUSTRIA DE
coNSrRUccróN

DECIIIA NOVENA.- REPARACIONES. CUANDO TAS OBRAS NO SE HAYAN REALIZADO DE
CON LO ESTIPUI-ADO EN ESTE CONTRATO O CONFORME A TAS INSTRUCCIONE
ituNtcrpto", ESTA oRDENARA su REpARActóN o REpostctóN |NMED|ATA coN LAS oBRAS
ADICIoNALES QUE RESULTEN NECESARIAS LoS CUALES HARA PoR sU CUENTA "ELCONTRATISTA" SIÑ QUE TENGA DERECHO DE RETRIBUCIÓN ALGUNA: EN ESTE CASO "ELMUNICIPÍO" SI LO ESTIMA NECESARIO, PODRA ORDENAR LA SUSPENSIÓN P¡NCIEI- O rOiÁI óE
LAS OBRAS CONTRATADAS EN TANTO NO SE LLEVEN A CABO DICHOS TRABAJOS, Y SIN OUE ESTO
sEA MoTtvo PARA AMPL|AR EL plÁzo SEñAtAoo PARA LA reni¡lN¡cróN oe res ogRAS.

S DE 'EL

vrGÉstMA.- pAños A TERcERos. "EL coNTRATtsrA- SERA EL úNtco RESpoN SABLE DE
DAÑoS Y PERJUICI OS OUE CON MOTIVO DE LA OBRA SE CAUSEN A'EL UNICIPIO'
TERCEROS. POR NO AJUSTARSE A LO ESTIPULADO EN EL CONTRATO , POR INOBSERVANCIA DE
LAS DISPOSICIONES DADAS POR ESTA O POR LAS VIOLACIONES A LAS LEYES Y REGLAM
APLICABLES, DIcHoS DAÑoS DEEERÁN SER RESARCIDOS POR "EL CONTRAT¡STA", DENTRO
TERMINO QUE PARA TAL EFECTO LE FIJE "EL UNICIPIO"

yl9_Éqü4 pRtitERA.- suBcoNTRATos. "EL coNTRATtsrA" No poDRÁ ENCoMENDAR
SUBCONTRATAR COI.I OTN¡ PENSOruN SICN O IIOR¡L U EJECUCIÓN TOTAL O PARCIAL DEoBRA, sALVo AUToRtzActóN EXPRESA pREVtA y pon rscnrro póC PARTE DE .EL uNtctpty EN Los DEMAS RELATrvos AL ARTrcuLo u r oE r-¡ r-ef oÉ óáal' i,uaLrcr DEL EsrADo
JALISCO,

NI

DE

VIGÉSI*A IERCERA.. PROVEEDORE§Y PRESTAOORES DE SERVICIOS. EL CONTRATISTA SEcoMpRoMETE AL p¡coffi 
DE LA oBRA, LAS cAUSASDE INCUMPLIMIENTO PRESENTADAS Y JUSTIFICADAS I TNNüTS ót LA RESIDENCIA DE 'ELfiuNrcrpro", EN rANTo NO SEAN ACLARADAS pOresre senA-óÁuéi oe siiúÁcroñ óE ¡¡oüDE LA EMPRESA-

vrcÉsr A cuARTA.- sEcuRtDAD DF. U\,oBRA. .EL coNTRATtsrA. sE oBLtcA A ADoprAR PARALA PREVISIÓN DE RIE=Ed§TEEE¿TTEsñTüTUNOS Có¡i UOrIüb ó} r¡ OERA N EJECUTAR, AINSTALAR A SU COSTA LOS ANIINC]OS, NVISOS, SCNÁL;§ V'úóIO¡S PREVENTIVAS Y DEo¡1qryr4gón ouE sE REoUTERA¡I _p¡nn evir¡-i Ló§'ñreéio§'h-ue sE coRRAN poR LosIl4p4!os ouE sE REALTZAN, oe -c¡us¡nte CuÁáuren--s-rrüÉsiñó éERA si;ü,GilA üRESPONSABILIDAD POR EL PROPIO CONTRATISTA,
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I7,- SI "EL CONTRATISTA" NO DAA "EL iIUNICIPIO" Y A LAS INSTITUCIONES OFICIALES QUE

II. TRANSCURRIDO EL TERM
CONDUCENTE CONSIDERAN
HUBIERE HECHO VALER.

INO A QUE SE REFIERE EL PUNTO ANTERIOR. SE RESOLVERA
DO LOS ARGUMENTOS Y LAS PRUEBAS OUE "EL

TRIGÉSI A OCTAVA.- PROCEDI IENTO DE RESCISIÓN. SI "EL UI{ICIPIO'OPTA POR LAREScrsróNerurosrEnMñ6§Te-ECüú5úGffiro-'n,;ir-éóñ-inlnsm.pAcrACoN"EL
UNICIPIo" DE coMÚN ACUERDo, LLEVAR AcABo LA REscISIÓN DEL coNTRATo coNFoRME A

LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 79 Y 92 OE I-A LEY DE OBRA PUBLICA DEL ESTADO DE
JALISCO, BAJO EL SIGUIENTE PROCEDIMIENTO:

I. SE INICIARA A PARTIR DE QUE A "EL CONTRATISTA" LE SEA NOTIFICADO EL INCUMPLI
EN QUE HAYA INCURRIDO, PARA QUE EN UN TERMINO DE OUINCE DIAS HABILES EXPO
QUE A SU DERECHO CONVENGA Y APORTE, EN SU CASO, LAS PRUEBAS OUE
PERTINENTES,

MI

TENGAN FACULTAD DE INTERVENIR, LAS FACILIDADES Y DATOS NECESARIOS PARA I

vrGtLANCrA y supERVtstóN DE Los MATERIALES, TRABAJoS y oBRAS.

I8.- SI REDUCE SU CAPITAL SOCIAL Y CONTABLE EN FORMA NOTABLE QUE A JUICIO DE
MUNICIPIO" NO GARANTICE EL CUMPLIMIENTO DE TAS OBLIGACIONES DE ESTE CONTRATO.

19.- CUANDO'EL CONfRATISTA" ACUMULE UN 25016 DE ATRASO EN EL AVANCE DE LA
OBRA

20.- LAS DEMAS CAUSAS QUE SE ESTABLEZCAN EN EL PRESENTE coNTRATo Y EN
GENERAL, POR CUALQUIER OTRA CAUSA IMPUTABLE A'EL CONTRATISTA' SIMII"AR A LAS ANTES
EXPRESADAS-

nt. LA DETERM|NAo|óN DE DAR o No poR RESctNDIDo EL coNTRATo DEBERA sER
DEBIDAMENTE FUNOADA Y MOTIVADA Y COMUNICADA AL CONTRATISTA DENTRO DE LOSeurNcE D|AS HABTLES SIGUTENTES AL rERMlNo sEur-roo eñ L¡ in¡cóó'¡r L nüi'ánÉseñiÉ
ARTICULO

rv. cuANDo "EL uNlctpto" DECIDA RESctNDtR EL coNTRATo, DEBERA oAR Avtso EN LAMrsMA NorFrcAcróN sEñALADA EN EL puNro r, oe r_a pie-seurE'óLAüiüñ, ; '"E-i
CON.TRAT-ISTA]' EL LUGAR, DIA, HORA Y AÑO, PARA LEVANTAR EI Áói¡ CINCU¡ISTE¡¡CI¡OI OEcoMpRoBACróN, MEDTCTóN y LrourDAcróN oe Le oaRA ne¡iiáo¡, rr¡rsr¡e ouE senÁNOTIFICADA AL CONTRATISTA CON 5 DIAS OE NrurrcrPÁóIóN'i-OÚE SC LEVANTARA CON LAPRESENCIA DE FEDATARIO PUBLICO,

V. EL DIA SEÑALADO, SE LEVANTARA EIACTA MENCIONADA EN EL PUNTO OUE ANTECEDE, ENEL LUGAR DONDE SE EJECU,E LA- OBRÁ, ¡,rISU¡ Á ,N¡VES ijiü éUAL SE RECIBIRAN LOSTRABAJ.S EJEcurADos poR "EL corrnmsr¡.,' Eñ-EL Esr;óo EN euE Esros sE ffix?:rffiffilsffi#ffi#:ffiHffi iffi"ffi ffi?ffi #ffi Hrffi

. . l,l.- Sl NO DA CUMPLIMIENTO AL PROGRAMA DE TRABAJO, A JUtCtO DE "EL tluNtCtptO".

rs.- sr sE DECLARA EN oulEBRA o suspENStóN DE pAcos o st HACE cEstóN DE BTENES
EN FORMA OUE AFECTE A ESTE CONTRATO, O POR LA FALTA DE PAGO DE SALARIOS,
PRESTACToNES soclALES, StNDtcALES y LABoRALES DE cuALoutER lNDoLE. .\<_r.

/-\.>#\
16.- sr suBcoNrRATA o cEDE LA ToTALTDAD o pARTE DE LAs oBRAS oBJEro DE Ed# ll\ \

CONTRATO, O LOS DERECHOS DERIVADOS DEL M|SMO, StN EL CONSENTtrrrrreNrO Oe "eU I /
MUNrCtPtO".

N



VI. LA NOTIFICACIÓN DEL OFICIO SEÑALADO EN EL PUNTO IDE tA PRESENTE CLAUSU
SURTIRÁ EFECTOS, PARA EL CONTRATIST A, DE CITATORIO PARA EL LEVANTAMIENTO DEL ACTA
SEÑALADA, DEBIENDOSE CONVOCAR AL ÓRGANO DE CONTROL DE LA DEPENDENCIA
ENTIDAD, PARA QUE COMPAREZCA AL LEVANTAMIENTO DEL ACTA REFERIDA

CONTRATISTA", MEDIANTE EL CONTRATO EN RESCISIÓN, A EXCEPCIÓN DE LA OBL¡GACIÓN DE
PAGO DE LAS ESTIMACIONES QUE SE ENCUENTREN EN TRÁMITE Y EL FINIOUITO
CORRESPONDIENTE QUE AL EFECTO SE REALICE.

EN VIRTUD DE LA RESCIS¡ÓN DEL CONTRATO, A PARTIR DE LA FECHA EN QUE SE LEVANTE EL
ACTA CIRCUNSTANCIADA SEÑALADA EN EL PUNTO IV, DE LA PRESENTE CLÁUSULA, "EL

UNICIPIO" TOMARA INMEDIATAMENTE LA POSESIÓN LEGAL Y MATERIAL DE LA OBRA MATERIA
DEL CONTRATO EN RESCISIÓN.

TRIGÉSI A NOVENA.. CAUSAS DE TER INACIÓN ANTICIPADA.
coNTRATrsrA. poonÁtffi

DESDE LA FECHA EN oUE SE ToME PoSESIÓN LEGAL Y MATERIAT DE LA OBRA, "EL MU ICIPIO",
QUEDARA LTBERADA DE cuALeutER oBLtcActóN CONTRACTUAL QUE LO UNA CON E

SI "EL i'TJNICIPIO¡ OPTA poR LA REscrstóN, "EL coNTRATtsrA. EsrARÁ oBLlcADo A PAGAR
PoR coNcEpro DE DAños y pERJU¡ctos UNA PENA coNVENctoNAL euE poDRÁ sER A JUtcto
OE "EL UNICIPIO" , HASTA EL MoNTo DE LA GARANTÍA oToRGADA. LO ANTERIOR CONFORM
ARTtcuLo 102 DE LA LEy DE oBRA púBLtcA DEL ESTADo DE JALISCO

"EL MUNICIPIO" Y
EL PRESENTE CONTRA-

CUANDO POR CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR SE IMPOSIBILITE t-A coNTrNUActóN DE Los
TRABAJOS, LoANTERtoR coNFoRME A Lo DtspuESTo poR EL ARTfcuLo 77 DE LA LEy DE oBRAS
PUBLICAS DEL ESTADO DE JALISCO

cuADRAGEst A. REcEpctóN DE oBRA..EL
CONTRATO HASTA OUE SEAN TERMINADAS
REALIZADAS DE ACUERDO CON LAS ESPECIF
DE EsrE coNTRATo. sEGúN Lo StGUIENTE:

a) CUANDO SIN ESTAR TERMINADA LA ToTALIDAD DE LA oBRA, LAS PARTES DE
TRABAJOS EJECUTADOS SE AJUSTE A LO CONVENIDO Y PUEDA SER UTILIZADA A JUICIO DE

UNICIPIO", EN ESTE CASO SE LIQUIDARA A "EL CONTRATISTA' LO EJECUTADO.

muNtctpto" REctBtRA t-AS oBRAS oBJETo DE ESTE
EN SU TOÍALIDAD, SI I.AS MISMAS HUBIEREN SIDO
ICACIoNES coNVENIDAS Y DEMAS ESTIPULAcIoNES

"EL

b) cuANDo DE coMúN AcuERDo "EL iruNtctpto,, y "EL coNTRATtsra" coNVENGAN ENDAR poR TERMTNADo ANTTcTpADAMENIE EL coNTRATo, Eru EsiE Ceso, LAS oBRAS ouE sERECIBAN SE LIQUIDARAN EN LA FORMA OUE r.ES PIñiEé CdTVEruCEH, CONFORME A LOESTABLECIDO EN ESTE CONTRATO

C) CUANDO "EL TUNICIPIO" RESCINOA EL CONTRATO EN LOS TERMINOS DE LASclAusuLAS rRrGEsrMA cu¡nre. rnrcEsrue ourñi¡ i iiióÉir,¡ii
Bf:=JSpJ"#.,SA'iiuEülü1,u,c,o oE esre v r-rouióÁ-ütf ;r"rHf¿.r! ffi¡itrS^.,S/4]

%".:triá:t,it-ff ,.3381yfl p,.is",i1TtH""S:sT
¡qs,,.oruoc^D^&üDüiórii,üDriráH#F"ffi,#:i#:srrsili:Hr#IHs"ffi's!ffiiff##tff^ri:|ffi":t\/l

. ENCUENTREN, DEBIENDoSE DETALLAR EN DIoHA ACTA LoS PoRMENoRES DE LA SITUACIÓN
OUE GUARDA LA OBRA,

v[. A PARTTR DE LA FEoHA EN euE t-A DEPENoENC|A o ENTTDAD TENGA t-A posEStóN LEGAL y
MATERIAL DE I.A oBRA, LA DEPENDENCIA o ENTIDAD TENDRA LAS MAS AMPLIAS FAoULTADES
PARA QUE PUEDA CoNTINUAR TA oBRA oUE No HAY SIDo EJECUTADA A TRAVÉS DE oTRo
coNTRATtsrA o EJECUTAR LA MtsMA, poR ADMtNtsrRActóN DlREcrA, EN vtRTUD DE LA
RESctstóN ADMINtSTRATtvA DEL coNTRATo.



. d) CUANDO EL TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL ESTADO DE JALISCO DECLARE RESCINDIDO
EL CONTRATO, EN ESTE CASO, SE ESTARA A LO DISPUESTO POR TA RESOLUCIÓN RESPECTIVA,

e) "EL CONTRATISTA, AVISARA pOR ESCRTTO A .EL UNtCtptO. * ,r"rO iFl
TERMINACIÓN DE I-A oBRA Y ESTA sE oBLIGA A REoIBIRLA EN UN PLAzo DE 30 oles n p¡iiIn óE/ I )
LA FECHA DE TERM|NAC|óN stEMpRE y CUANDO ESTE CONCLUTDA tA OBRA. . I )
AL TERMTNo DE LA oBRA sE LEVANTARA AcrA DE REcEpctóN coN Lo cuAL sE DARÁ poR
TERMTNADA y ENTREGAoA LA oBRA. LA REcEpctóN PARC|AL o rorAL DE tAs oBRAS y LA
LIOUIqACIÓN DE SU IMPORTE, SE EFECTUARAN SIN PERJUICIO DE LOS DESCUENTOS QUE DEBAN
HACERSE POR CONCEPTO DE SANCIONES EN LOS TERMINOS DE ESTE CONTRATO

cUADRAGÉst a pRtuERA.-
OBRAS Y EFECTUARSE LA LIQUIOAC N CORRESPONDIENTE EXISTIERAN DED

SI AL RECIBIRSE LAS
o

EU

CUADRAGÉSI A SEGUNOA.- REGISTRO DE LA OBRA. SERA OBLIGACIÓN DE 'EL CONTRATISTA",
REGTSTRAR LA oBRA ¡rure-G-ruoniórdE§Fespecrvns, eñrnEcrr.¡oorr cóÉi¡ óÉi
PROYECTO DE LA OBRA, DATOS DE IDENTIFICACIÓN FISCAL DE LA EMPRESA Y TODOS AOUELLOS
QUE LE SOLICITE LA AUTORIDAD COMPETENTE PARA EL CASO.

cuALoutER orRA oBLtcActóN O RESPONSABILIDAD PARA CON "EL UNICIPIO" , A CARGO
"EL CONTRATISfA" EL IMPoRTE DE LAS MISMAS SE DEDUCIRÁ DE TAS CANTIDADES
cUBRIRSELE PoR TRABAJoS EJECUTADoS Y, SI No FUEREN SUFICIENTES SE HARA EFECTIVA
FIANZA OTORGAOA POR ESTOS CONCEPTOS POR "EL CONTRATISTA"

cUADRAGÉstuA TERCERA.- cuANDo poR CAUSAS INJUST|Ft CADAS LOS TRABAJOS OBJETO DEL
PRESENTE CONTRATO NO SE ENTREGUEN EN EL PLAZO ESTABLECIDO EN EL PROG
AUTORIZADO, TODO GASTO POR CONCEPTO DE suPERVtstóN ADtctoNAL y sERVtctAPoYo A LA oBRA SERA coN CARGO A "EL CONTRATISTA". EL IMPORTE DE DICHOS
sERA DEDUCtDo DE Los PAGOS OUE "EL HU'{IGIPIO" DEBA HACER A "EL CONTRATISTA'.

cUADRAGÉstxta cuARTA.- "EL CONTRATISTA" DECLARA ESTAR DE ACUERDO DE
cuALourER MoDtFtcAClóN DE LOS CONCEPTOS Y FECHAS DE CONTRATO QUE SE ASENTARANEN BtrAcoRA y DE LO CUAL ESTUVIERA ENTERADO EL SUPERVISOR,
RECALENDARIZACION POR RECIAIR ANTICIPO TARDE, PROR ROGAS. CONCE
EXTRAORDINARIOS, MODIFICACIONESAL PROYECTO. A LAS ESPECIFI cAcróN, ETc., No rEND
VALIDEZ SI NO CUENTAN CON SOLICITUD FORMAL A "EL MUNrcIPIO" POR PARTE DE "ELcoNTRATtsTA" y ApRoBActóN poR ESCRITO POR PARTE DEL DIRECTOR GENERALCORRESPONDIENTE COMO TITULAR REPRESENTANTE DE "EL UNICIPIO". CUALOUIER
AUToRTZAC|óN VERBAL o EScRtrA EN BlrAcoRA No SERA RECONOCIDA SI NO CUMPLE LAFORMA OFICIAL ANTERIOR-

cUADRAGÉSI A outNTA.- LAS PARTES ACUERDAN QUE EN
CASO DE DUDA O CONTROVERSIA SOBRE LA APLI cAc , TNTERPRETAC¡óN y/o cuMpLtMIENTODEL PRESENTE CONTRATO ACUERDAN RESOLvERLo DE coM[,N AcuERDo y EN cAso OE NOLLEGAR AL MISMO DETERMINAN SOMETERSE A LA JURtsDrcctóN y coMpETENctA DEL TRtBUNALDE LO ADMIN¡STRATIVO EN EL ESTADO CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE GUADALAJARA,JALISCO, RENUNCIANDO EXPRESAME NTE AL FUERO QUE POR CUALQUIER CAUSA PUOIERACORRESPONDERLES

G_UADRAGÉst tA sExra - orRAs ESTIpuLACtoNES ESpEciFtcAS
"EL CONTRATISTA' ACEPTA OUE SE LE DEDUZCA: ET.CENó PÚÑiO C¡NCO POR CIENTO (O-50/O). ALMIlL4R SOBRE EL IMPORTE DE CADA,UH¡ OE L¡IE'iiiÁói6Ñ;d 6i-L?iI-"rH;Ii1.iá§,Irr
i3[+§3I?X?i?U3 3áff"T,f;..t"x?93J"?L3.. ".i''óó§óÉiéüÑó^,,',G'ffc",4",'"i /íli(DE coNFoRMTDAD coN EL AcuERDo Der_ coeEÁt{Aóon puBLrcADo EL 23 DE ENERo nF,nno, 4 Ul1t:ffi:i§tffiiffiffi#ffiHrJiffi¿ffiiits¡s-1ffiH,"lt*,ry;gpg::uuÉ |



LAS PARTES CONVIENEN QUE PARA TODO LO NO PREVISTO EN EL PRESENTE CONTRATO.
ESTARAN A Lo DrspuEsro poR LA LEy DE oBRA puBltcAbel es¡Áoo, v oer,,tlé olspóéaióñ!é
RELATIVAS APLICABLES

FUE EL PRESENTE CONTRATO Y ENTERADAS LAS PARTES DE SU ALCANCE, LO
FTRMAN EN EL MUNtctpto DE JUANACATTAN, JAL. EL DIA «25» DE «NovtEMBRE| DEL

LEiDo ouE
RATIFICAN Y
«201¡l».

POR f EL Uti¡tCtPtO"

c. JosE PASTóR
PRESI

Ltc. ctNTHlA ARtsoL cHAvEz DUEñas
síNDtco uNtctp

PUDEH
ARO. AL

DIR. DE

POR "EL CONTRATISTA"

«C. LUIS ENRIQUE RAITREZ GOi¡ZALEZ ,
REPRESENTAI{TE LEGAL
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